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I. INTRODUCCIÓN 

 

Este informe de actividades se rinde en cumplimiento al artículo 38 BIS, inciso k) 

del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC) 

que dispone la obligación de la Comisión Especial de Difusión Institucional y 

Debates (CEDIyD) del Consejo General, de presentar un informe de actividades 

una vez concluido el Proceso Electoral Local Ordinario, situación que aconteció 

el día 07 de octubre de 2019 con la declaratoria formal de conclusión, efectuada 

por el Consejo General del IEEBC.  

 

Por ello, mediante este documento, la CEDIyD expone las actividades realizadas 

en la organización, preparación, celebración, promoción, publicidad y vigilancia 

de los debates públicos entre las y los candidatos propietarios a ocupar los 

cargos de la Gubernatura del Estado, Munícipes a los Ayuntamientos y 

Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa del Estado de Baja California, 

en atención al artículo 168 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

 

II. ANTECEDENTES DE LA CREACIÓN DE LA CEDIyD 

 

El IEEBC determinó celebrar debates públicos entre las y los candidatos a la 

Gubernatura del Estado, Ayuntamientos y Diputaciones Locales por el principio 

de Mayoría Relativa, en aras de fomentar la promoción de espacios en los que 

las y los candidatos a distintos cargos de elección popular pudieran discutir y 

exponer sus plataformas a la ciudadanía, con el objetivo de propiciar un voto 

libre, razonado e informado.   

 

El 9 de septiembre de 2018, el Consejo General celebró sesión solemne para 

declarar el inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el 

cual habrían de renovarse los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los 

Ayuntamientos del Estado. 
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El 8 de noviembre de 2018, el Consejo General durante la tercera sesión 

ordinaria aprobó la creación de la CEDIyD mediante el punto de acuerdo IEEBC-

CG-PA10-2018.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tercera Sesión Ordinaria del Consejo General del IEEBC. Sala de Sesiones del Consejo General 
Electoral del IEEBC. Mexicali, Baja California, a 8 de noviembre de 2018.  

 

La Comisión quedó integrada de la siguiente manera: Consejero Electoral Abel 

Alfredo Muñoz Pedraza (Presidente), Consejero Electoral Daniel García García 

(Vocal), Consejera Electoral Lorenza Gabriela Soberanes Eguía (Vocal), y como 

Secretaria Técnica la Titular Ejecutiva de la Coordinación de Comunicación 

Social, Alejandra Vazquez Romero.  

 

El 20 de diciembre de 2018, el Consejo General aprobó el dictamen número 

cuatro de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos por el que se 

“Reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento al punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA10-2018 del Consejo General Electoral”.  

 

Esta Comisión Especial contó con las siguientes atribuciones:  

 

(…) 

g) Conocer y dictaminar el método para la selección de los moderadores 

con criterios objetivos y la ruta para el desarrollo de los debates; 

h) Conocer y dictaminar los lineamientos y directrices para la celebración 

de los debates y someterlos a consideración del Consejo General; 
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i) Conocer y dictaminar la propuesta de persona o personas que fungirán 

como moderadores de los debates; 

j) Proponer al personal de las diferentes áreas del Instituto Electoral, que 

considere necesario para llevar a cabo las actividades relativas a los 

debates; 

k) Presentar al Consejo General un informe final de actividades sobre los 

debates organizados una vez concluido el proceso electoral; 

l) Supervisar lo relacionado con la producción, organización y transmisión 

de los debates; 

m) Resolver las cuestiones no previstas respecto a la organización de 

debates, y  

n) Las demás que le sean conferidas por el Consejo General y la 

normatividad aplicable. 

 

II.I Número de debates 
 

El artículo 218, numeral 4, de la Ley General, señala que en los términos que 

dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los 

Organismos Públicos Locales organizarán debates entre todos los candidatos a 

Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración 

de debates entre candidatos a diputados locales, presidentes municipales, Jefes 

Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual las señales 

radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin 

podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios 

de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

 

El artículo 168 de la Ley Electoral del Estado de Baja California establece que, 

las y los candidatos a los cargos de elección popular deberán participar en los 

debates públicos que organice el Instituto Electoral, bajo los lineamientos y 

directrices que determine el Consejo General. 

 

Asimismo, menciona que en la elección de Gobernador se deberá realizar por lo 

menos un debate obligatorio entre todos los candidatos a ese cargo, por lo que 

el Consejo General definirá las reglas, fechas y sede, respetando el principio de 
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equidad entre los candidatos y escuchando previamente la opinión de los 

partidos políticos y candidatos independientes. 

 

La disponibilidad presupuestal con la que contó el Instituto Electoral únicamente 

permitió desarrollar como máximo tres debates para la elección de Gubernatura 

del Estado, y uno por cada elección de Ayuntamientos en el municipio de 

Mexicali, mientras que los 17 debates referentes a las Diputaciones Locales por 

el principio de mayoría relativa se realizaron con los recursos humanos, 

materiales y técnicos con los que ya contaba el Instituto Electoral en sus propias 

instalaciones. 

 

En tal sentido, el Consejo General determinó la realización de 25 debates, los 

cuales se llevaron a cabo de la siguiente forma:  

 

a) Tres para la elección de la Gubernatura del Estado; 

b) Cinco para la elección de los Ayuntamientos del Estado (uno por cada 

Municipio), y 

c) 17 para la elección de Diputaciones locales por el principio de Mayoría 

Relativa (uno por cada Distrito Electoral). 

 

II.II Costo y empresa ganadora del contrato de debates 
 

Con fundamento en el artículo 38 BIS, inciso l) del Reglamento Interior del 

IEEBC, se solicitó al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios la 

contratación del servicio de “Producción y realización de debates del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California correspondiente al proceso electoral local y 

ordinario 2018-2019”, a través de procedimiento de contratación mediante 

invitación, en cumplimiento a lo que dispone la Ley de Adquisiciones y 

Arrendamientos y Servicios en el Estado de Baja California.  

 

En tal sentido, se realizó la invitación a los siguientes proveedores:  

- Agencia “Media Consultores”, 

- Televisora de Los Mochis SA de CV, 

- Baja Audiovisual,  

- Precisa Marketing, 
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- Quadro Soluciones. 

 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios sesionó el día 16 de 

abril de 2019 para tomar el acuerdo con respecto al fallo del procedimiento de 

invitación No. IEEBC-INV-2019/03 en donde las empresas participantes 

realizaron la siguiente propuesta económica:  

 

PROVEEDOR IMPORTE DE LA PROPUESTA 

CON IVA INCLUIDO 

Cándido Fernando Galván Álvarez $732,800.00 pesos 

Televisora de Los Mochis SA de CV. $1´501,442.00 pesos 

 

En cuanto al proveedor Jorge Alberto Avelar Ruiz no se realizó la apertura de su 

propuesta económica toda vez que no aprobó la parte técnica.  

 

Una vez que se dio lectura a cada una de las propuestas, el Comité determinó el 

fallo de la invitación, otorgando el contrato a “Media Consultores” para brindar el 

servicio de producción y realización de ocho debates del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, tres para la elección de Gubernatura del Estado y 

cinco para las elecciones de los cinco Ayuntamientos.  

 

 

Sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEEBC. Sala de Sesiones 
del Consejo General Electoral del IEEBC. Mexicali, Baja California, a 16 de abril de 2019.  

 

Adicional a lo anterior, se rentó una consola switcher para la división de pantalla 

two shot, así como la utilización de la licencia de software “multi cronómetro” 

para ser usados en los debates durante el proceso electoral local 2018-2019. 

http://transparenciaieebc.mx/files/81xxvii/contratos/CT0704201925CANDIDOFERNANDOGALVANALVAREZ.pdf
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Cabe destacar que el uso de la licencia, asesoría y mantenimiento durante los 

debates tuvo un costo de $63,220 pesos con IVA incluido.  

 

Para la realización de los 17 debates organizados por el Instituto, se contó con 

el apoyo de la Coordinación de Informática y Estadística Electoral, así como de 

personal Asistente Operativo del Consejo General.  

 

ÁREA PERSONAL 

Coordinación de Comunicación Social 

- Alejandra Vazquez Romero 

- Oscar Israel Molina Aguilar 

- Cynzia García Gómez 

- Martín Lepe Oliva 

- Laura Angélica García García 

- Olivia Catalina Salcedo Martínez 

6 

Coordinación de Informática 

- Jorge Quintero Lara 

- Marco Vinicio Covantes Becerra 

2 

Personal Operativo 

- Jesús Eduardo Talamante Zayas 

- Karina Del Prado Pantoja 

- Juan Antonio Valdovinos Birrueta 

- Indira Gaona Medina 

- Rosa Icela Navarro Gómez 

- Blanca Estela Cazares Saucedo 

6 

Recursos Materiales 

- Carlos Amaya Soberanes 

- Joel Terán López 

- Jorge Adrián Luna Villalpando 

- Abel Arturo Castro Cabrera 

- José Rosario Ángulo Aispuro 

- Marco Elio Rodríguez Guerrero 

- Mario Alonso Castañeda Mariscal 

- Víctor Manuel Orozco García 

9 
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- Martín Enrique Cota Ruíz 

 

 

Personal del IEEBC que colaboró en la organización y realización de los debates durante el 
Proceso Electoral 2018-2019. Instalaciones del IEEBC. Mexicali, Baja California, del 2 al 7 de 
mayo de 2019.  

 

II.III Definición de la sede  
  

Los integrantes de la Comisión realizaron diversas valoraciones respecto a 

posibles espacios en los que podrían desarrollarse los debates, privilegiando 

visitar instituciones educativas reconocidas que aceptaran participar y que 

contaran con los espacios y capacidades técnicas necesarias, por lo cual fueron 

visitadas previamente las siguientes instituciones: 

 

• El Colegio de la Frontera 

Norte (El Colef), Sede 

Tijuana. 
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• Universidad Autónoma de 

Baja California (UABC). 

 

 

 

 

 

 

 

• Centro de Enseñanza 

Técnica y Superior 

(CETYS) Universidad, 

Mexicali. 

 

 

 

 

 

• Centro de Nanociencias y 

Nanotecnología de la 

Universidad Nacional 

Autónoma de México 

(UNAM), Ensenada. 

 

 

 

 

 

Asimismo, se atendió llamado del Lic. Ignacio Calderón Tena, quien comentó la 

disposición de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Tijuana 

(Canacintra) por prestar sus instalaciones para la celebración del primer debate 

a la gubernatura.  
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Una vez evaluados los lugares, se determinaron las sedes y horarios para los 

debates públicos a los cargos de la Gubernatura y Ayuntamientos conforme lo 

siguiente: 

 

N° CARGO MUNICIPIO HORARIO SEDE 

1 
 

Gubernatura 

del Estado 

Tijuana 20:00 horas 
El Colegio de la 

Frontera Norte 

2 Mexicali 20:00 horas Cetys Universidad 

3 Ensenada 20:00 horas 
UABC Campus 

Ensenada 

N° CARGO MUNICIPIO  SEDE 

1 

 

Ayuntamientos 

Tijuana 20:00 horas 

Cetys Universidad, en 

Mexicali 

2 Mexicali 20:00 horas 

3 Ensenada 20:00 horas 

4 Tecate 20:00 horas 

5 Rosarito 20:00 horas 

 

La sede y horarios para los debates públicos al cargo de Diputaciones Locales 

por el principio de mayoría relativa fue conforme lo siguiente: 

 

FECHA HORARIO CARGO DISTRITO SEDE 

JUEVES  

02 MAYO 

9:00 -11:00 horas DIPUTACIÓN I Mexicali IEEBC 

13:00 - 15:00 horas DIPUTACIÓN XVI Ensenada IEEBC 

17:00 - 19:00 horas DIPUTACIÓN VII Tijuana IEEBC 

VIERNES 

 03 MAYO 

9:00 -11:00 horas DIPUTACIÓN II Mexicali IEEBC 

13:00 - 15:00 horas DIPUTACIÓN XVII Ensenada IEEBC 

17:00 - 19:00 horas DIPUTACIÓN VIII Tijuana IEEBC 

SÁBADO  

04 MAYO 

9:00 -11:00 horas DIPUTACIÓN III Mexicali IEEBC 

13:00 - 15:00 horas DIPUTACIÓN XV Rosarito IEEBC 

17:00 - 19:00 horas DIPUTACIÓN IV Mexicali IEEBC 

DOMINGO  

05 MAYO 

9:00 -11:00 horas DIPUTACIÓN IX Tijuana IEEBC 

13:00 - 15:00 horas DIPUTACIÓN X Tijuana IEEBC 

17:00 - 19:00 horas DIPUTACIÓN XI Tijuana IEEBC 

LUNES  9:00 -11:00 horas DIPUTACIÓN V Mexicali IEEBC 
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06 MAYO 13:00 - 15:00 horas DIPUTACIÓN XII Tijuana IEEBC 

17:00 - 19:00 horas DIPUTACIÓN XIII Tijuana IEEBC 

MARTES  

07 MAYO 

9:00 -11:00 horas DIPUTACIÓN VI Tecate IEEBC 

13:00 - 15:00 horas DIPUTACIÓN XIV Tijuana IEEBC 

 

II.IV Lineamientos para regular los debates durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2018-2019  
 

La Comisión realizó tres reuniones de trabajo, cinco sesiones de dictaminación 

y tres reuniones públicas (sorteos para definir ubicación y participación de las y 

los candidatos de los partidos políticos, así como la participación de 

moderadores), conforme a las siguientes fechas: 

 

N° FECHA ACTIVIDAD 

1 15 enero 2019 

Reunión de trabajo (Reglas básicas para la 

realización del debate entre las y los candidatos a la 

gubernatura) 

2 8 marzo 2019 

Reunión de trabajo (Reglas básicas para la 

realización del debate entre las y los candidatos a la 

gubernatura, ayuntamientos y diputaciones) 

3 15 marzo 2019 

Reunión de trabajo (Reglas básicas para la 

realización del debate entre las y los candidatos a la 

gubernatura y ayuntamientos) 

4 19 marzo 2019 

Sesión de dictaminación (Reglas básicas para la 

realización del debate entre las y los candidatos a la 

gubernatura y ayuntamientos del Estado) 

5 27 marzo 2019 

Reunión informativa (Lineamientos generales para 

los debates del Institutop Estatal Electoral de Baja 

California correspondientes al proceso electoral local 

ordinario) 

6 29 marzo 2019 

Sesión de dictaminación (Lineamientos generales 

para los debates del Institutop Estatal Electoral de Baja 

California correspondientes al proceso electoral local 

ordinario) 

7 10 abril 2019 
Reunión informativa (Lineamientos específicos para 

los debates el Instituto Estatal Electoral de Baja 
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California correspondientes al proceso electoral) -

Diferida por agenda institucional- 

8 15 abril 2019 

Reunión de trabajo (Lineamientos específicos para 

los debates el Instituto Estatal Electoral de Baja 

California correspondientes al proceso electoral) 

9 17 abril 2019 

Sesión de dictaminación (Las y los moderadores que 

participarán en los debates del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California en el proceso electoral local ordinario 

2018-2019) 

10 18 abril 2019 

Reunión pública (Sorteo para determinar el orden de 

participación de las personas que fungirán como 

moderadores del primer debate a la gubernatura del 

Estado) 

11 22 abril 2019   

Reunión pública (Sorteo para determinar el orden de 

ubicación de las y los candidatos para los debates al 

cargo de las diputaciones locales por el principio de 

mayoría relativa) 

12 26 abril 2019 

Sesión de dictaminación (Las moderadoras y los 

moderadoes propietarios y suplentes del segundo y tercer 

debate al cargo de gubernatura y de los debates para los 

cargos de munícipes de los ayuntamientos de Ensenada, 

Mexicali, Playas de Rosarito, Tecate y Tijuana, 

organizados por el Instituto Estatal Electoral de Baja 

California) 

13 01 mayo 2019 

Reunión Pública (Sorteo para determinar el orden de 

ubicación de las y los candidatos para los debates al cargo 

de las presidencias municipales de los cinco municipios del 

Estado) 

14 8 mayo 2019 

Sesión de dictaminación (Se modeifican los 

lineamientos específicos para los debates del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California) 

15 10 mayo 2019 

Reunión pública (Sorteo para determinar el orden de 

ubicación de los candidatos para el tercer debate al cargo 

de la Gubernatura del Estado de Baja California). 

 

Una vez integrada la CEDIyD, el 15 de enero de 2019, por conducto de la 

presidencia se convocó a reunión de trabajo con el objeto de revisar el proyecto 

de Dictamen número uno mediante el cual se emitieron “Las reglas básicas para 
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la realización del debate entre las y los candidatos a la Gubernatura durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 201-2019”. Durante esta reunión, se propuso 

la realización de un debate para el cargo de la Gubernatura del Estado, 

quedando en evaluación la posibilidad de incrementar el número de debates a 

este cargo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Reunión de trabajo de la CEDIyD. Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. Mexicali, 
Baja California, a 15 de enero de 2019. 

 

El 8 y 15 de marzo de 2019, la Comisión celebró reunión de trabajo en la que las 

y los representantes de los partidos políticos manifestaron sus inquietudes 

conforme al presupuesto para la celebración de un mayor número de debates. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de trabajo de la CEDIyD, Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. Mexicali, 
Baja California, a 8 de marzo de 2019. 
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Reunión de trabajo de la CEDIyD. Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. Mexicali, 
Baja California, a 15 de marzo de 2019.  

 

El 19 de marzo de 2019, la CEDIyD celebró sesión de dictaminación con el objeto 

de revisar el proyecto de Dictamen número uno por el que se aprobaron “Las 

reglas básicas para la realización de los debates entre las y los candidatos a la 

Gubernatura y Ayuntamientos del Estado durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Integrantes de la CEDIyD durante la Sesión de dictaminación. Sala de Sesiones del Consejo 
General Electoral. Mexicali, Baja California, a 19 de marzo de 2019. 

 

Conforme a lo dispuesto en el considerando VII del Dictamen Uno, en relación 

con el artículo 307, numeral 3, inciso b), del Reglamento de Elecciones, las 

reglas básicas que se propusieron comprendieron los elementos que se precisan 

a continuación:  
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a) La instancia que operaría los debates; 

b) Número de debates; 

c) El lugar y la fecha en que se celebrarían, y 

d) Reglas específicas sobre los debates, entre otros elementos. 

1. La moderación de los debates. 

2. Las características de las preguntas.  

3. La interacción entre los participantes, y en su caso, la 

participación de la ciudadanía. 

 

Las reglas básicas que se propusieron cumplieron con lo requerido en la 

normatividad electoral y contribuyeron a garantizar el respeto a los principios de 

objetividad, legalidad, certeza, imparcialidad y máxima publicidad, así como el 

de equidad para la celebración de los debates que se desarrollaron en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2109, toda vez que brindaron seguridad jurídica 

a los partidos políticos, coalición y candidaturas independientes que participaron 

en ellos, al conocer con anticipación los criterios generales sobre los cuales se 

organizaron los debates. 

 

El 29 de marzo de 2019, la CEDIyD emitió en sesión de dictaminación los  

“Lineamientos generales para los debates del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019”, 

que establecieron las bases para la organización, preparación, celebración, 

promoción, transmisión, publicidad y vigilancia de los debates públicos entre las 

candidatas y candidatos a ocupar los cargos de Gubernatura, Ayuntamientos y 

Diputaciones Locales por el Principio de Mayoría Relativa en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018-2019 en el Estado de Baja California. El contenido 

sustancial de cada apartado es el siguiente:  

 

1. Glosario. 

2. De los responsables de la organización de los debates públicos. 

3. De la obligatoriedad de participar en los debates. 

4. Del desarrollo de los debates públicos. 

5. De la sede. 

6. De los temas. 

7. De la moderación. 
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8. De la participación de las y los moderadores en el debate.  

9. Del sorteo de la intervención de las y los moderadores.  

10. Del sorteo de la ubicación de las y los candidatos.  

11. De la participación de la ciudadanía.  

12. Formato para los debates. 

13. De la inclusión de lenguaje de señas mexicana. 

14. De la seguridad de los debates.  

15. De la difusión.  

16. De la transmisión.  

17. De otras instancias que realicen debates. 

18. Casos no previstos.  

 

 

Integrantes de la CEDIyD durante la Sesión de dictaminación. Sala de Sesiones del Consejo 
General Electoral. Mexicali, Baja California, a 29 de marzo de 2019. 

 

El 15 de abril de 2019, la CEDIyD celebró Reunión de Trabajo con el objeto de 

revisar en primer punto la “Presentación de la propuesta de moderadoras y 

moderadores propietarios y suplentes del primer debate para el cargo de 

Gubernatura y los debates al cargo de Diputación por el principio de mayoría 

relativa del Instituto Estatal Electoral de Baja California”.  

 

En segundo punto durante dicha Sesión, se realizó la “Presentación de los 

lineamientos específicos para los debates del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California correspondientes al Proceso Electoral 2018-2019”, mismos que 

establecieron:  

 

1. Objetivo 
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2. Formato específico 

3. Temas. 

4. Producción 

5. Acompañantes de las candidaturas.  

6. Otras disposiciones.  

 

 

Integrantes de la CEDIyD durante reunión de trabajo. Sala de Sesiones del Consejo General 
Electoral. Mexicali, Baja California, a 15 de abril de 2019. 

 

El 18 de abril de 2019, la CEDIyD celebró reunión pública para determinar el 

orden de participación de las personas que fungieron como moderadoras y 

moderadores para el primer debate a la gubernatura, así como la realización del 

sorteo para determinar el orden de ubicación de los candidatos para el primer 

debate a la gubernatura. 

 

Durante el sorteo se definió la siguiente ubicación de los candidatos:  

1. Héctor Osuna Jaime, partido político Movimiento Ciudadano.  

2. Jaime Bonilla Valdez de la Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California, integrada por los partidos políticos Morena, del Trabajo, 

Transformemos y Verde Ecologista de México. 

3. Jaime Cleofas Martínez Veloz, Partido de la Revolución Democrática.  

4. José Óscar Vega Marín, Partido Acción Nacional. 

5. Ignacio Anaya Barriguete, Partido de Baja California. 

6. Enrique Acosta Fregoso, Partido Revolucionario Institucional. 
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Primer sorteo realizado ante la presencia de los integrantes de la CEDIyD y representantes de 
los partidos políticos. Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. Mexicali, Baja California, 
a 18 de abril de 2019.   

 

 

Presidente de la CEDIyD realiza la entrega de sobre cerrado al representante de la moderadora 
del primer debate a la gubernatura. Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. Mexicali, 
Baja California, a 18 de abril de 2019. 

 

 

Presidente de la CEDIyD realiza la entrega de sobre cerrado al representante del moderador del 
primer debate a la gubernatura. Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. Mexicali, Baja 
California, a 18 de abril de 2019.   
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Presidente de la CEDIyD realiza la entrega de los dos sobres cerrados al Secretario Ejecutivo 
del IEEBC, de la intervención de la moderación del primer debate a la gubernatura. Sala de 
Sesiones del Consejo General Electoral. Mexicali, Baja California, a 18 de abril de 2019.   

 

El 22 de abril de 2019, la CEDIyD celebró reunión pública para determinar el 

orden de ubicación de las y los candidatos para los debates al cargo de las 

diputaciones locales por el principio de Mayoría Relativa mediante sorteo, 

quedado de la siguiente manera:  

 

Distrito I:  

1. Rigoberto Campos González, Movimiento Ciudadano. 

2. Marco Antonio Navarro Leyva, Partido de la Revolución Democrática. 

3. José de Jesús García Ojeda, Partido de Baja California. 

4. Juan Meléndrez Espinoza, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California.  

5. María Yolanda Gaona Medina, Partido Acción Nacional. 

6. Alejandro Sánchez Bautista, Partido Revolucionario Institucional. 

 

Distrito II:  

1. José Juan Contreras Salcedo, Movimiento Ciudadano. 

2. José Félix Arango Pérez, Partido Acción Nacional. 

3. Víctor Hugo Navarro Gutiérrez, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

4. Minerva Denice Aviléz Reynado, Partido de la Revolución Democrática. 

5. Clara Danitza Kuñasich Romero, Partido de Baja California. 

6. Alejandro Sánchez Bautista, Partido Revolucionario Institucional. 
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Distrito III:  

1. Karen Pamela Rocha Ruíz, Movimiento Ciudadano. 

2. Eva María Vazquez Hernández, Partido Acción Nacional. 

3. José Lauro Aréstegui Verdugo, Partido Revolucionario Institucional. 

4. María Luis Villalobos Avila, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

5. Jorge Eugenio Núñez Lozano, Partido de Baja California. 

6. Trinidad Valdovinos Llamas, Partido de la Revolución Democrática. 

 

Distrito IV:  

1. Gisela Guadalupe Acosta Cervantes, Movimiento Ciudadano. 

2. Fernanda Angelica Flores Aguirre, Candidata Independiente. 

3. María Trinidad Vaca Chacón, Partido Acción Nacional. 

4. Eva Gricelda Rodríguez, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

5. Yadira Ojeda, Partido Revolucionario Institucional. 

6. Alejandra Patricia Rivera Valenzuela, Partido de Baja California. 

7. Adriana Zazueta Félix, Partido de la Revolución Democrática.  

 

Distrito V:  

1. Claudia Josefina Sánchez Gallego, Partido Revolucionario Institucional. 

2. César Eduardo González Muñoz, Partido Acción Nacional. 

3. Juan Manuel Molina García, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

4. José Luis Dagnino López, Movimiento Ciudadano. 

5. Gustavo Lazos García, Partido de la Revolución Democrática.  

6. Luis Antonio Navarrete Castillo, Partido de Baja California. 

 

Distrito VI:  

1. Linda Maricela Martínez García, Partido Revolucionario Institucional. 

2. Judith Armenta Cruz, Movimiento Ciudadano. 

3. Waldo Jesús Castro Félix, Partido de Baja California. 

4. Mario Alberto Benítez Reyes, Partido Acción Nacional. 

5. Fausto Gallardo García, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 
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6. José Ángel Peñaflor Barrón, Partido de la Revolución Democrática. 

 

Distrito VII:  

1. Blanca Julia Sánchez López, Partido de la Revolución Democrática. 

2. Ricardo Magaña Mosqueda, Partido Acción Nacional.  

3. Julio César Vázquez Castillo, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

4. Alma Delia Almeda Quiñónes, Movimiento Ciudadano. 

5. Bogar Omar Garnica Jáuregui, Partido de Baja California. 

6. Pedro Alan Hernández Rojas, Partido Revolucionario Institucional.  

 

Distrito VIII:  

1. Elizabeth Contreras Tapia, Partido Revolucionario Institucional. 

2. María Victoria Chávez Valenzuela, Movimiento Ciudadano. 

3. Valeria Oceguera Herrera, Partido de la Revolución Democrática. 

4. Víctor Manuel Morán Hernández, Coalición Juntos Haremos Historia en 

Baja California. 

5. Luis Alberto Montijo Velázquez, Partido de Baja California. 

6. Iraís María Vázquez Aguiar, Partido Acción Nacional. 

 

Distrito IX:  

1. Mario Osuna Jiménez, Partido Acción Nacional. 

2. Carmen Leticia Hernández Carmona, Coalición Juntos Haremos Historia 

Baja California. 

3. María del Carmen Velarde Vázquez, Partido Revolucionario Institucional. 

4. Rodrigo Aníbal Otáñez Licona, Partido de Baja California. 

5. Felipe Guillermo Naranjo Quiroz, Partido Movimiento Ciudadano. 

6. Yakelin Mandujano Quezada, Partido de la Revolución Democrática.  

 

Distrito X:  

1. Mónica Hernández Álvarez, Partido Acción Nacional. 

2. María de los Ángeles Ramírez, Partido de Baja California. 

3. Julia Andrea Gonzalez Quiroz, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

4. Mónica Jiménez Serrano, Partido de la Revolución Democrática. 
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5. Columba Gómez Leyva, Movimiento Ciudadano.  

6. Julieta Aguilera Castro, Partido Revolucionario Institucional. 

 

Distrito XI:  

1. Joel David Cortés Rodríguez, Partido de Baja California. 

2. Farah Risk Morales, Movimiento Ciudadano. 

3. Erwin Jorge Areizaga Uribe, Partido de la Revolución Democrática. 

4. Luis Moreno Hernández, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

5. Oscar Flores Fraga, Partido Revolucionario Institucional. 

6. Alfa Peñaloza Valdez, Partido Acción Nacional.  

 

Distrito XII:  

1. Irene Sinaí López Flores, Partido de Baja California. 

2. Juan Ramírez Sánchez, Partido Revolucionario Institucional. 

3. Martha Velázquez Hernández, Movimiento Ciudadano. 

4. Catalino Zavala Márquez, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

5. Miriam Patricia Echeverría Gastélum, Partido de la Revolución 

Democrática.  

6. Georgette Sánchez Smith, Partido Acción Nacional. 

 

Distrito XIII:  

1. Javier Casas Gómez, Movimiento Ciudadano. 

2. Norma Delia Nava Sánchez, Partido Revolucionario Institucional.  

3. Claudia Ramos Hernández, Partido Acción Nacional. 

4. Gloria Monserrat Ortiz Saavedra, Partido de Baja California. 

5. Gerardo Lopez Montes, Partido de la Revolución Democrática. 

6. Monserrat Caballero Ramírez, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

 

Distrito XIV:  

1. José Roberto Haro Villaescusa, Partido Revolucionario Institucional. 

2. Ricardo Franco Cázares, Partido Acción Nacional. 

3. Reyna Ramírez Oropeza, Partido de Baja California. 
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4. Yudith Meza Chaira, Movimiento Ciudadano. 

5. Felipe Ignacio Lameiro Meza, Partido de la Revolución Democrática. 

6. Araceli Geraldo Núñez, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

 

Distrito XV:  

1. Silvano Abarca Macklis, Partido Acción Nacional. 

2. Felipe de Jesús Mayoral Mayoral, Partido de la Revolución Democrática. 

3. María Sujey Romero León, Partido de Baja California. 

4. Alejandra Gutiérrez Castro, Movimiento Ciudadano. 

5. Rosina del Villar Casas, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

6. Carmen Leticia Ávalos Valenzuela, Partido Revolucionario Institucional. 

 

Distrito XVI:  

1. Claudia Josefina Agatón Muñiz, Coalición Juntos Haremos Historia en 

Baja California. 

2. Carlos Alberto Alba Gutiérrez, Movimiento Ciudadano. 

3. Anabel Herrera Chávez, Partido de la Revolución Democrática. 

4. Martha Elena Vera González, Partido Acción Nacional. 

5. Tadeo Javier Meza Quintero, Candidato Independiente. 

6. Ricardo Fletes García, Partido Revolucionario Institucional. 

7. Elizabeth Valenzuela Madrid, Partido de Baja California. 

 

Distrito XVII:  

1. Pedro Arenas Lopez Sainz, Movimiento Ciudadano. 

2. Luis Alfredo Arce Smith, Partido Acción Nacional. 

3. Ana Lucía Mendoza González, Partido de la Revolución Democrática. 

4. Miriam Elizabeth Cano Núñez, Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California. 

5. Ricardo Medina Fierro, Partido Revolucionario Institucional. 

6. Celia Cruz Rosas Verdugo, Partido de Baja California. 
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Presidente de la CEDIyD, Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Secretaria Técnica de la Comisión, 
Alejandra Vazquez Romero, durante la reunión pública en la que se realiza sorteo de la ubicación 
de las y los candidatos. Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. Mexicali, Baja 
California, a 22 de abril de 2019.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal de apoyo durante la realización del sorteo de ubicación de las y los candidatos en 
reunión pública de la CEDIyD. Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. Mexicali, Baja 
California, a 22 de abril de 2019.   

 

El 26 de abril de 2019, la CEDIyD celebró sesión de dictaminación con el objeto 

de revisar el proyecto de Dictamen número cinco por el que se aprobaron “Las 

moderadoras y los moderadores propietarios y suplentes del segundo y tercer 

debate al cargo de Gubernatura y de los debates para los cargos de Munícipes 

de los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Playas de Rosarito, Tecate y 

Tijuana, organizados por el Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019”.  
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Integrantes de la CEDIyD durante Sesión de dictaminación. Sala de Sesiones del Consejo 
General Electoral. Mexicali, Baja California, a 26 de abril de 2019.   

 

El día 8 de mayo de 2019, la CEDIyD celebró sesión de dictaminación con el 

objeto de revisar el Proyecto de dictamen número 6 por el que “Se modifican los 

lineamientos específicos para los debates del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019”. 

 

Lo anterior a efecto de otorgar un minuto más a cada una de las intervenciones 

en los debates de los candidatos a la gubernatura y las y los candidatos a 

munícipes, para asegurar y garantizar las condiciones de equidad y trato 

igualitario en cuanto al desarrollo de los debates, y que las y los participantes 

lograran exponer y confrontar entre sí sus propuestas, planteamientos y 

plataformas electorales, como parte de un ejercicio democrático que tuvo como 

objetivo proporcionar a la sociedad la difusión y confrontación de las ideas, 

programas y plataformas de cada candidatura.  

 

 

Integrantes de la CEDIyD durante Sesión de dictaminación. Sala de Sesiones del Consejo 
General Electoral. Mexicali, Baja California, a 8 de mayo de 2019.   
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El 10 de mayo de 2019, la Comisión celebró reunión pública para determinar el 

orden de participación de la moderación para el tercer debate entre los 

candidatos al cargo de la Gobernatura del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Integrantes de la CEDIyD durante reunión pública. Sala de Sesiones del Consejo General 
Electoral. Mexicali, Baja California, a 10 de mayol de 2019.   

 

II.V Control de asistencia de las sesiones y reuniones de la CEDIyD.  

 

A continuación, se presenta un concentrado de las listas de asistencia que se 

registraron en cada sesión y reunión de la CEDIyD.  

 

INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN 
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Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Presidente de la Comisión  
X X X X X X X X X X X X X X X 

Daniel García García 

Vocal de la Comisión 
X X  X   

 
 X   X 

 
X X 

Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía  

Vocal de la Comisión  

 X X X X X 

 

X X X  X 

 

X X 

Alejandra Vazquez Romero  

Secretaria Técnica  
X X X X X X X X X X X X R X X 

CONSEJEROS 

ELECTORALES 

1
5
 e

n
e

ro
 

8
 m

a
rz

o
 

1
5
 m

a
rz

o
 

1
9
 m

a
rz

o
 

2
7
 m

a
rz

o
 

2
9
 m

a
rz

o
 

1
0
 a

b
ri

l 

1
5
 a

b
ri

l 

1
7
 a

b
ri

l 

1
8
 a

b
ri

l 

2
2
 a

b
ri

l 

2
6
 a

b
ri

l 

1
 m

a
y

o
 

8
 m

a
y
o

 

1
0
 m

a
y

o
 

Clemente Custodio Ramos 

Mendoza 
X  X  X  X   X X  

 
  

Graciela Amezola Canseco X  X X X X X X X       
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Jorge Alberto Aranda Miranda  X X  X   X X   X  X  

Olga Viridiana Maciel Sánchez X X X X           X 

Raúl Guzmán Gómez 

Secretario Ejecutivo 
  X X     X X  R X  R 

REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 
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Partido Acción Nacional 

 

 

 X X X X  X X X X X  X X  

Partido  

Revolucionario 

Institucional 

 

X X X X X X X X X X X X X X X 

          Partido de la 

Revolución Democrática 

 

X X X X X X  X X X X X X  X 

 

Partido del Trabajo 

 

X X X X X X X    X    X 

       Partido Verde  

Ecologista  

de México 

   X  X X X X   X X X X 

 Partido de Baja 

California X  X X X X  X X  X X X X X 

 

Partido Transformemos 

 

  X X X X  X X  X  

 

X X 

 

Movimiento Ciudadano 

 

X  X X  X     X  X X X 

Morena 

 
 X X X X X X X X  X X X X X 

 

Candidato 

Independiente 
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III. CALENDARIO Y SEDES DE DEBATES. 

 

Los debates entre las candidaturas al cargo de la Gubernatura del Estado se 

desarrollaron bajo el siguiente calendario:  

 

N° FECHA HORARIO MUNICIPIO SEDE 

1 28 abril 
20:00 

horas 

Tijuana, Baja 

California, 

México.  

El Colegio de la Frontera Norte, 

ubicado en Carretera escénica 

Tijuana - Ensenada, Km 18.5, 

San Antonio del Mar, 22560.  

2 12 mayo 
20:00 

horas 

Mexicali, Baja 

California, 

México.  

Cetys Universidad, Campus 

Mexicali, ubicado en Calzada 

CETYS s/n. Col. Rivera, C.P. 

21259. 

3 20 mayo 
20:00 

horas 

Ensenada, 

Baja 

California, 

México.  

Universidad Autónoma de Baja 

California, Campus Ensenada, 

ubicado en Carretera Tijuana-

Ensenada S/N Punta Morro, 

C.P. 22860. 

 

Los debates entre las y los candidatos al cargo de Ayuntamientos se realizaron 

en Cetys Universidad, Campus Mexicali, ubicado en Calzada CETYS s/n. Col. 

Rivera, C.P. 21259, bajo el siguiente calendario:  

 

N° FECHA HORARIO AYUNTAMIENTO 

1 13 mayo 20:00 horas Tijuana, Baja California, México.  

2 14 mayo 20:00 horas Mexicali, Baja California, México.  

3 15 mayo 20:00 horas Ensenada, Baja California, México.  

4 16 mayo 20:00 horas Tecate, Baja California, México.  

5 17 mayo 20:00 horas 
Playas de Rosarito, Baja California, 

México.  
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Los debates entre las y los candidatos al cargo de Diputaciones Locales por el 

Principio de Mayoría Relativa, se realizaron en el Instituto Estatal Electoral de 

Baja California. 

 

FECHA HORARIO CARGO DISTRITO 

2 mayo 

9:00 -11:00 horas Diputación 
I  

Mexicali, Baja California.  

13:00 - 15:00 horas Diputación 
XVI  

Ensenada, Baja California.  

17:00 - 19:00 horas Diputación 
VII  

Tijuana, Baja California.  

3 mayo 

9:00 -11:00 horas Diputación 
II  

Mexicali, Baja California.  

13:00 - 15:00 horas Diputación 
XVII  

Ensenada, Baja California.  

17:00 - 19:00 horas Diputación 
VIII  

Tijuana, Baja California.  

 

4 mayo 

9:00 -11:00 horas Diputación 
III  

Mexicali, Baja California.  

13:00 - 15:00 horas Diputación 

XV  

Playas de Rosarito,  

Baja California.  

17:00 - 19:00 horas Diputación 
IV  

Mexicali, Baja California.  

 

5 mayo 

9:00 -11:00 horas Diputación 
IX  

Tijuana, Baja California.  

13:00 - 15:00 horas Diputación 
X  

Tijuana, Baja California.  

17:00 - 19:00 horas Diputación 
XI  

Tijuana, Baja California.  

 

6 mayo 
9:00 -11:00 horas Diputación 

V  

Mexicali, Baja California.  

13:00 - 15:00 horas Diputación 
XII  

Tijuana, Baja California.  
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17:00 - 19:00 horas Diputación 
XIII  

Tijuana, Baja California.  

 

7 mayo 
9:00 -11:00 horas Diputación 

VI  

Tecate, Baja California.  

13:00 - 15:00 horas Diputación 
XIV  

Tijuana, Baja California.  

 

El calendario y sedes de los debates a la Gubernatura del Estado se notificaron 

mediante los oficios CDIyD/095/2019 al CDIyD/100/2019 en fecha 5 de abril a 

los dirigentes estatales de los cinco partidos políticos, y al representante legal de 

la Coalición Juntos Haremos Historia en Baja California, integrada por los 

partidos políticos Morena, Verde Ecologista de México, del Trabajo y 

Transformemos.  

 

Por otra parte, el calendario y sedes de los debates al cargo de Diputación por 

el principio de Mayoría Relativa se notificaron por los oficios CDIyD/172/2019 al 

CDIyD/177/2019 en fecha 18 de abril a los dirigentes estatales de los cinco 

partidos políticos, y al representante legal de la Coalición Juntos Haremos 

Historia en Baja California, integrada por los partidos políticos Morena, Verde 

Ecologista de México, del Trabajo y Transformemos.  

 

En cuanto al calendario y sedes de los debates al cargo de Munícipe, se 

notificaron mediante los oficios CDIyD/180/2019 al CDIyD/185/2019 en fecha 22 

de abril a los dirigentes estatales de los cinco partidos políticos, y al 

representante legal de la Coalición Juntos Haremos Historia en Baja California, 

integrada por los partidos políticos Morena, Verde Ecologista de México, del 

Trabajo y Transformemos.  

 

IV. DEL FORMATO PARA LOS DEBATES 

 

Conforme a lo establecido en el Anexo Único del Dictamen número Dos, se 

indicó que la estructura del debate debería contener por lo menos: 
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a) Entrada: Bienvenida, presentación de las y los candidatos y explicación 

de la metodología por parte de las y los moderadores. 

b) Desarrollo: La exposición y discusión de los temas por parte de cada 

candidata o candidato participante, así como la réplica y contrarréplica. 

c) Conclusiones: Deberá haber una intervención final por las y los 

candidatos. 

d) Cierre: Las y los moderadores se encargarán de clausurar el evento. 

 

V. CURSO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

(INE) 

 

Derivado de la importancia que representó la moderación activa en los debates 

que organizó el Instituto Nacional Electoral (INE) en las elecciones federales 

2018, el Instituto Electoral solicitó al INE brindar un taller a las personas que 

fungirían como moderadoras y moderadores de los debates realizados en el 

Estado, en la búsqueda de generar un mejor desenvolvimiento de las y los 

periodistas convocados.  

 

En tal sentido, los días 23 y 24 de abril de 2019, la Directora de Información, 

Karla Garduño Moran y el Subdirector de Información, Iván Flores Ramírez de la 

Coordinación de Comunicación Social del INE, asistieron a El Colegio de la 

Frontera Norte (El Colef) en el Municipio de Tijuana, quienes realizaron una 

exposición de formatos, experiencias y sugerencias de los debates que 

organizaron, brindando en todo momento explicación de la importancia del rol de 

la moderación y de cada uno de los bloques. Asimismo, se revisaron y analizaron 

las escaletas aprobadas por el Consejo General del IEEBC. 

 

En este taller se revisó a detalle la escaleta del Instituto Electoral y personal del 

INE mostró ejemplos de moderación activa. Además, dieron respuesta a cada 

una de las dudas presentadas por los periodistas. 

 

En el taller del 23 de abril de 2019 participaron:  
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Nombre Cargo 

Helga Iliana Casanova López Conductora de Noticias, Canal 66. 

Blanca Estela Cázares Saucedo 

Asistente Operativo del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California.  

Iván Flores Ramírez 

Subdirector de Información 

Coordinación Nacional Comunicación 

Social. 

Karla Garduño Moran 

Directora de Información, 

Coordinación Nacional Comunicación 

Social. 

José Ibarra Amador Periodista, periódico Frontera. 

Martin Lepe Oliva 

Auxiliar Especializado de la 

Coordinación de Comunicación Social 

del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Ricardo Meza Godoy 
Director General portal electrónico 

PlexMx. 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Consejero Electoral del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Adela Navarro Bello  Directora General, Semanario Zeta. 

Armando Nieblas Del Campo 
Director General portal electrónico 

RadarBC. 

Jorge Moisés Ortiz Heras 
Director General portal electrónico 

Lindero Norte. 

Alejandra Vazquez Romero 

Titular de la Coordinación de 

Comunicación Social del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California.  
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Presidente de la CEDIyD, representantes del INE y periodistas asistentes al taller. Instalaciones 

de El Colef. Tijuana, Baja California, a 23 de abril de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente de la CEDIyD, representantes del INE y periodistas asistentes al taller. Instalaciones 

de El Colef. Tijuana, Baja California, a 23 de abril de 2019. 

 

En el taller del 24 de abril de 2019 se contó con la presencia de las siguientes 

personas:  

 

Nombre Cargo 

Eduardo Antonio Andrade Uribe Periodista Semanario Zeta. 

Cirina Berenice Barreto Quintana 
Directora General del portal 

electrónico “Tecate Informativo”. 

Blanca Estela Cázares Saucedo 

Asistente Operativo del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California.  
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Andrés Cruz Meza 
Director General portal electrónico 

Conexión Noticias. 

Fernando del Monte Ceceña Conductor de Noticias, Televisa. 

Iván Flores Ramírez 

Subdirector de Información 

Coordinación Nacional Comunicación 

Social. 

Héctor Gálvez  Producción. 

Karla Garduño Moran 

Directora de Información, 

Coordinación Nacional Comunicación 

Social. 

Magda Alejandra Guerra 
Jefa de Información de Uniradio 

Noticias. 

Martin Lepe Oliva 

Auxiliar Especializado de la 

Coordinación de Comunicación Social 

del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Javier de Jesús Malacara Sánchez 
Director General portal electrónico 

Cero Grados. 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Consejero Electoral del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Mario Rivera Salgado Director General de CNR Noticias. 

Tania Elizabeth Rosales Rocha 
Periodista Revista Newsweek Baja 

California. 

Sonia Elva Rosas de Anda Periodista Uniradio Noticias . 

Andrés Gerardo Salcido Carbajal 
Director General portal electrónico 

Portavoz Noticias. 

Alejandra Vazquez Romero 

Titular de la Coordinación de 

Comunicación Social del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California.  
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Presidente de la CEDIyD, representantes del INE y periodistas asistentes al taller. Instalaciones 

de El Colef. Tijuana, Baja California, a 24 de abril de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente de la CEDIyD, representantes del INE y periodistas asistentes al taller. Instalaciones 

de El Colef. Tijuana, Baja California, a 24 de abril de 2019. 

 

Posteriormente, en conjunto con la empresa conductora de los debates, la Titular 

de la Coordinación de Comunicación Social, Alejandra Vazquez Romero, y el 

Consejero Electoral y Presidente de la CEDIyD, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 

capacitaron a las siguientes personas: 

 

Nombre Cargo 

Olga Alicia Aragón Castillo Periodista, Proceso. 

Jaime Delgado Gaxiola Periodista, Periodismo Negro. 

Saúl David Martínez González Periodista, La Crónica. 
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Rosa María Méndez Fierros Periodista, MF Noticias. 

Claudia Orozco Periodista, Noticias YA. 

Gerardo Sánchez García  Periodista, El Vigía. 

Ana Patricia Valay Sandoval Periodista, Uniradio Noticias. 

 

VI. TEMÁTICA Y DESIGNACIÓN DE MODERADORAS Y 

MODERADORES DE DEBATES 

 

El día 29 de marzo de 2019, la CEDIyD aprobó el Dictamen 3 que determinó los 

temas que fueron discutidos en los debates a la Gubernatura del Estado que 

organizó el IEEBC. 

 

Los debates para los cargos de Ayuntamientos y Diputaciones Locales por el 

principio de mayoría relativa atendieron los rubros establecidos en las reglas 

básicas aprobadas por el Consejo General. 

 

TEMA SUBTEMA 

Seguridad pública 1. Violencia e inseguridad. 

2. Alumbrado público y patrullaje. 

Combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de cuentas. 

1. Combate a la corrupción 

2. Transparencia y rendición de 

cuentas.  

Política y democracia 1. Participación Ciudadana. 

N° MUNICIPIO TEMA 

1 Tijuana 
Seguridad Pública. 

Relación Binacional y Migración. 

2 Mexicali 

Combate a la Corrupción, Transparencia y 

Rendición de Cuentas. 

Política y Democracia. 

3 Ensenada 
Desarrollo Económico, Inversión y Empleo. 

Educación, Salud, y Desarrollo Humano. 



36 

 

2. Políticas ambientales y 

cuidado del medio ambiente.  

Desarrollo económico, Inversión y 

Empleo. 

1. Desarrollo económico y 

empleo 

2. Pobreza y personas en 

situación de calle.  

Educación, salud y desarrollo 

humano. 

1. Transporte público y movilidad 

no motorizada.  

2. Servicios públicos.  

 

Para la moderación de los debates, el IEEBC por vez primera en la entidad, 

privilegió los elementos positivos que fueron puestos a prueba durante los 

debates presidenciales del año 2018 organizados por el INE, como lo son: 

moderación activa, trato igualitario y paridad de género en la selección de las y 

los moderadores.  

 

Se determinó que, con el fin de garantizar la imparcialidad y el buen desarrollo 

de los debates públicos entre las candidaturas para la Gubernatura y los 

Ayuntamientos, se contara con la intervención de dos moderadores. Para el 

cargo de Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa, se contó con 

la moderación de una persona. 

 

Por lo anterior, la moderación estuvo comprendida de la siguiente forma:  

 

Primer debate para la Gubernatura 

Moderadores propietarios(as) Moderadores Suplentes 

Adela Navarro Bello Helga Iliana Casanova López 

Fernando del Monte Ceceña José Ibarra Amador 

 

Segundo Debate para la Gubernatura 

Moderadores propietarios(as) Moderadores Suplentes 

Helga Iliana Casanova López Rosa María Méndez Fierro 

Jorge Moisés Ortiz Heras  Armando Nieblas Del Campo 

 



37 

 

Tercer Debate para la Gubernatura 

Moderadores propietarios(as) Moderadores Suplentes 

Ana Patricia Valay Sandoval Helga Iliana Casanova López 

Ricardo Meza Godoy Jorge Moisés Ortiz Heras 

 

Las y los moderadores que participaron en los debates a Munícipes de los 

Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Playas de Rosarito, Tecate y Tijuana, 

son: 

 

Municipio Moderadores propietarios(as) Moderadores Suplentes 

Ensenada 
Olga Alicia Aragón Castillo Irma Gabriela Martínez Córdova 

José Gerardo Sánchez García Ricardo Meza Godoy 

Mexicali 
Rosa María Méndez Fierros Gloria Mayté López Vidales 

Armando Nieblas del Campo Saúl David Martínez González 

Playas de 

Rosarito 

Ana Patricia Valay Sandoval Magda Alejandra Guerra 

Mario Rivera Salgado José Ibarra Amador 

Tecate 

Cirina Berenice 

Barreto Quintana 
Eduardo Antonio Andrade Uribe 

Andrés Cruz Meza 
Andrés Gerardo  

Salcido Carbajal 

Tijuana 
José Ibarra Amador Eduardo Antonio Andrade Uribe 

Claudia Orozco Irma Gabriela Martínez Córdova 

 

La moderación que participó en los debates a Diputados por el Principio de 

Mayoría Relativa son los siguientes: 

Distrito Moderadores propietarios(as) Moderadores Suplentes 

I Jaime Delgado Gaxiola Saúl David Martínez González 

II Saúl David Martínez González Armando Nieblas del Campo 

III Armando Nieblas del Campo Jaime Delgado Gaxiola 

IV Jaime Delgado Gaxiola Armando Nieblas del Campo 

V Saúl David Martínez González Jaime Delgado Gaxiola 

VI Andrés Cruz Meza 
Cirina Berenice Barreto 

Quintana 
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VII. DISEÑO DEL SET  

 

El proveedor adjudicado para los debates de Gubernatura y Ayuntamientos 

presentó el diseño ponderando el uso de cámaras para realizar encuadres 

similares y privilegiando la imagen de los y las candidatas, así como la 

Institucional.  

 

Asimismo, se buscó que la moderación estuviera enfrente de las y los candidatos 

para tener un mejor contacto visual y ello permitiera una mejor dinámica y 

seguridad.  

 

 

 

 

VII Tania Elizabeth Rosales Rocha Eduardo Antonio Andrade Uribe 

VIII Sonia Elva Rosas de Anda Tania Elizabeth Rosales Rocha 

IX Eduardo Antonio Andrade Uribe Sonia Elva Rosas de Anda 

X Sonia Elva Rosas de Anda Eduardo Antonio Andrade Uribe 

XI Sonia Elva Rosas de Anda Eduardo Antonio Andrade Uribe 

XII Eduardo Antonio Andrade Uribe Sonia Elva Rosas de Anda 

XIII Eduardo Antonio Andrade Uribe Tania Elizabeth Rosales Rocha 

XIV Tania Elizabeth Rosales Rocha Eduardo Antonio Andrade Uribe 

XV Javier de Jesús Malacara 

Sánchez 

Alfredo Calva Sánchez 

XVI Gerardo Sánchez García Ricardo Meza Godoy 

XVII Gerardo Sánchez García Ricardo Meza Godoy 
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Si bien, el diseño presentado por el proveedor fue que las y los candidatos 

estuvieran sentados durante el debate, los integrantes de la CEDIyD buscaron 

que el segundo y tercer debate a la gubernatura permitiera que estuvieran de pie 

para permitir y proyectar mayor seguridad. Adicionalmente, que permitiera mayor 

movilidad. 

 

En cuanto a los debates al cargo de Ayuntamientos y Diputaciones Locales por 

el principio de Mayoría Relativa, se continuó con el primer formato, es decir, 

sentados en virtud de la cantidad de candidatos, así como personas con alguna 

discapacidad, buscando así garantizar el trato igualitario que se le tenía que dar 

a todas y todos los candidatos.  
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VIII. ENSAYO DE LA MODERACIÓN 

 

Integrantes de la CEDIyD y personal de apoyo realizaron en conjunto con las y 

los moderadores de los debates al cargo de la Gubernatura y Ayuntamientos de 

los Municipios un ensayo en conjunto con la producción y previo a la celebración 

de cada uno, contando con personas que simularon ser las y los candidatos y 

realizando imprevistos o acciones que permitiera a la moderación saber qué 

hacer en cada situación.   

 

Durante cada uno de los ensayos, se optimizaron detalles de las escaletas e 

interacción mediante simulación entre las y los candidatos y moderadores, así 

como la revisión de cuestiones técnicas como: iluminación, audio, encuadre, y 

delimitación de movimiento.  

 

Respecto al cargo de diputaciones, la Secretaria Técnica, previo al inicio a cada 

uno de los debates, repasó con cada uno de las y los moderadores las escaletas, 

recordando en todo momento la intención de la moderación activa.  

 

IX. DEBATES A LA GUBERNATURA DEL ESTADO. 

 

El formato del primer debate a la Gubernatura se dividió en dos bloques que a 

su vez se desagregaron en dos segmentos cada uno. En el segmento uno del 

primer y segundo bloque se buscó la interacción entre la moderación y 

candidatos a través de una pregunta general propuesta por la moderación, 

siendo la misma para todos los debatientes. Después de que la moderación 

realizó la pregunta, las candidaturas en turno dieron respuesta, así como a 

preguntas de seguimiento hasta por un minuto y medio.   

 

En el segmento dos del primer y segundo bloque temático se buscó la interacción 

entre todos los candidatos con bolsa de tiempo de hasta dos minutos por cada 

uno. Para cerrar el debate, los candidatos tuvieron una intervención para dar su 

mensaje de conclusión, quienes tuvieron voz hasta por un minuto y medio. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=StwPrhcZaj8
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Candidatos asistentes al primer debate a la Gubernatura del Estado. Instalaciones de El Colef. 

Tijuana, Baja California, a 28 de abril de 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Moderación del Primer Debate a la Gubernatura del Estado. Instalaciones de El Colef. Tijuana, 

Baja California, a 28 de abril de 2019.  

  

El formato del segundo debate a la Gubernatura contó con la intervención de la 

ciudadanía mediante preguntas hechas a través redes sociales y correo 

electrónico. El debate se dividió en dos bloques que a su vez se desagregaron 

en dos segmentos. En el segmento uno del primer y segundo bloque temático, 

la moderación realizó una pregunta a todos los debatientes, la cual reflejó la 

percepción de la sociedad. Además, hubo preguntas de seguimiento por parte 

de la moderación. En el segundo segmento del primer y segundo bloque temático 

se buscó la interacción entre todos los candidatos con bolsa de tiempo de hasta 

dos minutos por cada uno. Para cerrar el debate, los candidatos tuvieron una 

intervención para dar su mensaje de conclusión, quienes tuvieron voz hasta por 

un minuto y medio. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=6iPLZC0KIgk
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En el tema combate a la corrupción, transparencia y rendición de cuentas se 

recibieron preguntas, de las cuales, se dividieron en mecanismos anticorrupción 

y gobierno abierto e instrumentos de participación ciudadana.  

 

 

Candidatos asistentes al segundo debate a la Gubernatura del Estado. Instalaciones de Cetys 

Universidad. Mexicali, Baja California, a 12 de mayo de 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Moderación del Segundo Debate a la Gubernatura del Estado. Instalaciones de Cetys 

Universidad Campus Mexicali. Mexicali, Baja California, a 12 de mayo de 2019.  

 

El formato del tercer debate a la Gubernatura se dividió en dos bloques que a su 

vez se desagregaron en dos segmentos. El segmento uno del primer y segundo 

bloque contó con la intervención del alumnado universitario, mediante preguntas 

hechas en video con una duración de 30 segundos. En el caso del primer 

segmento, la moderación presentó un video de un estudiante, pregunta que fue 

respondida por cada uno de los debatientes.  

https://www.youtube.com/watch?v=BPKSbn9UHv0&feature=youtu.be
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Pregunta: Sabiendo que Mexicali es la primer ciudad más contaminada de todo el País, siendo 

la séptima más contaminada de toda América. ¿Qué planean hacer ustedes respecto con todas 

las empresas que contaminan más de lo permitido sabiendo que cobrarles multa no es la 

solución. Eso se los pregunta un ciudadano que padece de sinusitis crónica.  

 

En el caso del segundo segmento, se presentó un video con una pregunta para 

cada uno de los candidatos. Además, hubo preguntas de seguimiento hasta por 

un minuto y medio por parte de la moderación. 

 

A continuación, se muestran las preguntas realizadas por parte del alumnado:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta: Cuál es su propuesta concreta para mejorar la competitividad agrícola de la región, 

garantizando la equidad y la sostenibilidad  

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta: Existe la prioridad de apoyar a la UABC por la situación económica en la que esta 

pasando y de qué forma.  



44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta: Sobre el desarrollo económico Baja California está sobresaliendo en el ámbito 

gastronómico y enológico. ¿Cómo garantizar que la derrama económica llegue a los sectores 

vulnerables?.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta: Cuál es la estrategia que tienen planteada para generar empleos dignos para aquellas 

personas denominadas “ninis” o para las que están estudiando actualmente una carrera  

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta: En Baja California los recursos han sido insuficientes y mal administrados para la 

educación y la salud. ¿Cuál es su plan para sentar las bases de un desarrollo humano integral 

eficaz en el inmediato y largo plazo sobre la base de la sociedad del conocimiento 
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Pregunta: Tener un desarrollo humano integral es imprescindible. ¿Cuál es su estrategia para 

que la actividad física sea obligatoria en todos los niveles educativos y se prevenga la obesidad 

infantil?  

 

El segmento uno y segundo del bloque dos, se buscó la interacción entre todos 

los candidatos con bolsa de tiempo de hasta dos minutos por cada uno. Para 

cerrar el debate, los candidatos tuvieron una intervención para dar su mensaje 

de conclusión, quienes tuvieron voz hasta por un minuto y medio.  

 

 

 

Candidatos asistentes al Tercer Debate a la Gubernatura del Estado. Instalaciones de UABC 

Campus Ensenada. Ensenada, Baja California, a 20 de mayo de 2019.  
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Moderación del Tercer Debate a la Gubernatura del Estado. Instalaciones de UABC Campus 

Ensenada. Ensenada, Baja California, a 20 de mayo de 2019.  

 

X. DEBATES DE AYUNTAMIENTOS.  

 

En cuanto al formato de los debates para los Ayuntamientos, éste se dividió en 

dos bloques que a su vez se desagregaron en dos segmentos. Se contó con la 

intervención de la ciudadanía mediante preguntas hechas a través redes 

sociales y correo electrónico. El debate se dividió en dos bloques que se 

desagregaron en dos segmentos. En el segmento uno del primer y segundo 

bloque temático la moderación realizó una pregunta a todos los debatientes, la 

cual reflejó la percepción de la sociedad. Además, hubo preguntas de 

seguimiento por parte de la moderación.  En el segundo segmento del primer y 

segundo bloque temático se buscó la interacción entre todos los candidatos con 

bolsa de tiempo de hasta dos minutos por cada uno. Para cerrar el debate, los 

candidatos tuvieron una intervención para dar su mensaje de conclusión, 

quienes tuvieron voz hasta por un minuto y medio. 
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X. I Debate a la Alcaldía de Tijuana.  

 

Candidatos y Candidatas asistentes al debate a la Alcaldía de Tijuana. Instalaciones de CETYS 

Universidad, Campus Mexicali. Mexicali, Baja California, a 13 de mayo de 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Moderación del Debate a la Alcaldía de Tijuana. Instalaciones de CETYS Universidad, Campus 

Mexicali. Mexicali, Baja California, a 13 de mayo de 2019.  

X.II Debate a la Alcaldía de Mexicali  
 

 

Candidatos y Candidatas asistentes al debate a la Alcaldía de Mexicali. Instalaciones de CETYS 

Universidad, Campus Mexicali. Mexicali, Baja California, a 14 de mayo de 2019. 
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Moderación del Debate a la Alcaldía de Mexicali. Instalaciones de CETYS Universidad, Campus 

Mexicali. Mexicali, Baja California, a 14 de mayo de 2019.  

 

X.III Debate a la Alcaldía de Ensenada 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Candidatos y Candidatas asistentes al debate. Instalaciones de CETYS Universidad, Campus 

Mexicali. Mexicali, Baja California, a 15 de mayo de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Moderación del Debate a la Alcaldía de Ensenada. Instalaciones de CETYS Universidad, 

Campus Mexicali. Mexicali, Baja California, a 15 de mayo de 2019. 
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X.IV Debate a la Alcaldía de Tecate 

 

Candidatos y Candidatas asistentes al Debate a la Alcaldía de Tecate. Instalaciones de CETYS 

Universidad, Campus Mexicali. Mexicali, Baja California, a 16 de mayo de 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Moderación del Debate a la Alcaldía de Tecate. Instalaciones de CETYS Universidad, Campus 

Mexicali. Mexicali, Baja California, a 16 de mayo de 2019.  

 

X.V Debate a la Alcaldía de Playas de Rosarito 

 

Candidatos y Candidatas asistentes al Debate a la Alcaldía de Tecate. Instalaciones de CETYS 

Universidad, Campus Mexicali. Mexicali, Baja California, a 17 de mayo de 2019.  
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Moderación del Debate a la Alcaldía de Playas de Rosarito. Instalaciones de CETYS Universidad, 

Campus Mexicali. Mexicali, Baja California, a 17 de mayo de 2019. 

 

XI. DEBATES DE DIPUTACIONES 

 

El formato para los debates de las diputaciones locales, se dividió en dos bloques 

que a su vez se desagregaron en dos segmentos. Se contó con la intervención 

de la ciudadanía mediante preguntas hechas a través redes sociales y correo 

electrónico. El debate se dividió en dos bloques que a su vez se desagregaron 

en dos segmentos. En el segmento uno, del primer y segundo bloque temático 

la moderación realizó una pregunta a todos los debatientes, la cual reflejó la 

percepción de la sociedad. Además, hubo preguntas de seguimiento por parte 

de la moderación. En el segundo segmento del primer y segundo bloque temático 

se buscó la interacción entre todos los candidatos con bolsa de tiempo de hasta 

dos minutos por cada uno. Para cerrar el debate, los candidatos tuvieron una 

intervención para dar su mensaje de conclusión, quienes tuvieron voz hasta por 

un minuto y medio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



51 

 

Distrito I. 2 de mayo de 2019 
 

 

 

 

 

 

 

 

Candidata y Candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 2 de mayo de 2019. 

 

Distrito II. 3 de mayo de 2019.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Candidatas y Candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 3 de mayo de 2019 

 

Distrito III. 4 de mayo de 2019.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=bSNhThfpsLA
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI


52 

 

Candidatas y Candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 4 de mayo de 2019 

 

Distrito IV. 4 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Candidatas asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. 

Mexicali, Baja California, a 4 de mayo de 2019 

 

Distrito V. 6 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

Candidata y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo General 

Electoral. Mexicali, Baja California, a 6 de mayo de 2019 

 

Distrito VI. 7 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
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Candidatas y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 7 de mayo de 2019 

 

Distrito VII. 2 de mayo de 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Candidatas y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 2 de mayo de 2019 

 

Distrito VIII. 3 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Candidatas y candidato asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo General 

Electoral. Mexicali, Baja California, a 3 de mayo de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
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Distrito IX. 5 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Candidatas y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 5 de mayo de 2019 

 

Distrito X. 5 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Candidatas asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo General Electoral. 

Mexicali, Baja California, a 5 de mayo de 2019 

 

Distrito XI. 5 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
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Candidata y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo General 

Electoral. Mexicali, Baja California, a 5 de mayo de 2019 

 

Distrito XII. 6 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Candidatas y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 6 de mayo de 2019 

 

Distrito XIII. 6 de mayo de 2019.  

 

Candidatas y candidato asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo General 

Electoral. Mexicali, Baja California, a 6 de mayo de 2019 

 

https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
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Distrito XIV. 7 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Candidata y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo General 

Electoral. Mexicali, Baja California, a 7 de mayo de 2019 

 

Distrito XV. 4 de mayo de 2019.  

 

Candidatas y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 4 de mayo de 2019 

 

Distrito XVI. 2 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

Candidatas y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 2 de mayo de 2019 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
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Distrito XVII. 3 de mayo de 2019.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Candidatas y candidatos asistentes al Debate y moderador. Sala de Sesiones del Consejo 

General Electoral. Mexicali, Baja California, a 3 de mayo de 2019 

 

XII. DIFUSIÓN DE LOS DEBATES 

 

El Instituto Estatal Electoral, a fin de promover y difundir la celebración de los 

Debates de las candidaturas a los cargos de la Gubernatura del Estado, 

Ayuntamientos y Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, efectuó las 

siguientes acciones:  

 

El 16 de enero de 2019, el Consejero Presidente de la Comisión, Abel Muñoz 

Pedraza, encabezó reunión con el Delegado Presidente de la Cámara Nacional 

de la Industria de la Radio y Televisión en Baja California, Ing. Javier Fimbres 

Méndez, en las instalaciones del Instituto Estatal Electoral.  Durante la reunión 

se planteó la posibilidad de realizar la firma de convenio para contar con el apoyo 

de la CIRT para la transmisión de los debates y se mostró la disposición de la 

Cámara para apoyar en la invitación a los representantes de las radiofusoras y 

televisoras del Estado.  

https://www.youtube.com/watch?v=Hi6VlbLWDsI
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Reunión de trabajo de la CEDIyD y CIRT. Sala de Consejeros del IEEBC Mexicali, Baja 

California, a 16 de enero de 2019. 

 

Por otra parte, se giraron los siguientes oficios para solicitar de su apoyo en la 

transmisión de los debates que organizó el Instituto Electoral atendiendo lo 

dispuesto en los párrafos 4 y 5 del señalado artículo 218 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales: 

 

- Presidente Delegado en Baja California de la Cámara Nacional de la 

Industria de Radio y Televisión. 

- Director General Baja California de Televisa.  

- Director General de Grupo Intermedia de Mexicali, S.A. De C.V. - Canal 

66.  

- Director Estatal TV Azteca, S.A. De C.V Baja California. 

- Director General MVS Radio Mexicali.  

- Director General de Síntesis TV.  

- Directora Grupo Radio Fórmula Baja California.  

- Directora General Imagen Radio.  

- Director General Cadena Baja California S.A de C.V.  

- Director General Grupo Uniradio.  

- Director General Audiorama Baja California.  

- Director General XEKT-Radio California Medios.  

- Director General CNR Noticias.  

- Director General Primer Sistema de Noticias California Medios.  

- Grupo IMER.   

- Universidad Autónoma de Baja California. 
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Asimismo, el Presidente de la Comisión realizó visitas a los Concesionarios de 

Síntesis TV, TV Azteca y Televisa, para hacer la invitación de transmisión de los 

debates de manera personal con el fin de poder aclarar cualquier duda al 

respecto.  

 

También, con el acompañamiento del Consejero Presidente del Instituto 

Electoral, Clemente Custodio Ramos Mendoza, se visitó a CNR Noticias y PSN 

Noticias. Asimismo, la Consejera Electoral, Olga Viridiana Maciel Sánchez 

estuvo presente en la reunión con Televisa Tijuana y el Consejero Electoral, 

Jorge Alberto Aranda Miranda con Canal 66.  

 

Para el caso de la Gubernatura, se realizó la contratación de inserciones en los 

principales medios impresos de la entidad, en el que se informó en los medios 

que podría seguirse los debates y se subieron a las redes sociales del IEEBC. 

 

 

Se realizó la publicación para el 

primer debate a la gubernatura del 

estado en los siguientes medios:  

 

Periódico La Voz de la Frontera, 

periódico Frontera, periódico La 

Crónica de Baja California, 

Semanario Zeta.  
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Se realizó la publicación para el 

segundo debate a la gubernatura del 

estado en los siguientes medios:  

 

Periódico El Mexicano, periódico 

Frontera, periódico La Voz de la 

Frontera.  

 

 

 

 

 

Se realizó la publicación para el tercer 

debate a la gubernatura del estado en 

los siguientes medios:  

 

Periódico El Mexicano, periódico La 

Crónica de Baja California, periódico 

Frontera, periódico La Voz de la 

Frontera, periódico Vigía.   

 

 

 

 

 

 

 

En seguimiento a diversas visitas por parte del Consejero y Presidente de la 

CEDIyD a medios de comunicación como Grupo Healy, Síntesis TV, Grupo 

Intermedia Mexicali Canal 66, CNR, se acordó la transmisión de los debates para 

el cargo de Ayuntamientos a través de sus plataformas.  
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Para el cargo de diputaciones locales, medios de comunicación como: Grupo 

Intermedia Mexicali Canal 66, CNR, Conexión Noticias, El Cachanilla, realizaron 

transmisión a través de sus plataformas de los municipios de cabecera.  

 

Además, se realizaron publicaciones en redes sociales institucionales como 

Facebook y Twitter, la emisión de comunicados de prensa y entrevistas en 

medios de comunicación por parte del Consejero Presidente, Clemente Ramos 

Mendoza, el Presidente de la Comisión, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, la 

Consejera Olga Viridiana Maciel Sánchez y el Secretario Ejecutivo, Raúl 

Guzmán Gómez.  

 

Los 25 debates fueron transmitidos a través del canal de YouTube del Instituto 

Estatal Electoral, el portal www.ieebc.mx y la página oficial de Facebook, en la 

cual se implementaron los hashtags #DebatesBC2019 #EleccionesBC2019  

 

XIII. ESTADISTICAS DE IMPACTOS Y VISUALIZACIÓN DE 

DEBATES 

 

El Instituto Estatal Electoral, con el objetivo de que una mayor cantidad de 

bajacalifornianos pudieran seguir los debates de las candidaturas a los cargos 

de la Gubernatura del Estado, Ayuntamientos y Diputaciones por el Principio de 

Mayoría Relativa, efectuó las siguientes acciones:  

 

La Secretaría técnica de la Comisión envió un enlace para que los medios 

interesados pudieran obtener la señal en vivo a fin de realizar la transmisión a 

través de sus plataformas digitales. En total, 26 medios de comunicación se 

unieron a la transmisión.  Además, se contó con el apoyo del Instituto Nacional 

Electoral y El Colef, quienes transmitieron mediante sus plataformas.  

 

A continuación, se presentan los datos en relación al impacto que se registró 

desde el día de la transmisión de cada debate, hasta el 2 de junio del presente 

año.  

 

 

http://www.ieebc.mx/
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DEBATE IMPACTOS NOTAS 

Primer debate 

Gubernatura 
10,643 

- 

Segundo debate 

Gubernatura 
45,092 

El contenido fue compartido por las 

páginas: Frontera, La Crónica, Radar 

Tecate, Semanario Punto y Aparte, 

Periódico Frontera Ensenada 

Tercer debate 

gubernatura 
96,437 

El contenido fue compartido por las 

páginas: Frontera, La Crónica, 

Movimiento Ciudadano, Canal 66, Héctor 

Osuna Jaime.  

 

 

DEBATE 
PLATAFORMA 

IEEBC 

IMPACTOS NOTAS 

Ayuntamiento 

del Municipio de 

Mexicali 

YouTube 2,947 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: La Crónica, 

Jaime Dávila Galván, 

Agencia Fronteriza 

de Noticias de 

Tijuana, PoderMx, 

Mexicali con AMLO. 

Facebook 40,809 

Ayuntamiento 

del Municipio de 

Tijuana 

YouTube 2,990 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Frontera, 

Jousin Palafox 

Noticias, Juan 

Manuel Gastélum, 

Julián Leyzaola 

Oficial, Gabriela 

Roldán. 

Facebook 64,647 

YouTube 1,188 
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Ayuntamiento 

del Municipio de 

Ensenada 

Facebook 25,382 

El contenido fue 

compartido por las 

páginas: La Crónica, 

Periódico Frontera 

Ensenada, Rogelio 

Castro 

Independiente, Tavo 

Flores Independiente 

y, 4vientos.  

Ayuntamiento 

del Municipio de 

Tecate 

YouTube 2,155 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Frontera, La 

Crónica, Radar 

Tecate, Seminario 

Punto y Aparte, 

Periódico Frontera 

Ensenada.  

Facebook 41,257 

Ayuntamiento 

del Municipio de 

Playas de 

Rosarito 

YouTube 1,464 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Frontera, La 

Crónica, María Ana 

Medina Pérez, 

Noticias B.C. y, 

Primo Tapia al Día. 

Facebook 35,483 

 

DEBATE 
PLATAFORMA 

IEEBC 
IMPACTOS 

NOTAS 

Distrito I 

YouTube 759 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Mayola 

Gaona, Periodismo 

Negro, Defensa del 

agua B.C, Revista 

Sepan y, SepanTV.  

Facebook 11,511 
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Distrito II 

YouTube 458 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Clara 

Kuñasich, Periodismo 

Negro, José Félix 

Arango, Tecate 

Informativo y, 

SepanTV. 

Facebook 13,904 

Distrito III 

YouTube 334 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Periodismo 

Negro, Lauro 

Aréstegui, Jorge 

Eugenio Núñez, 

Calafia TV y, Trini 

Valdovinos.  

Facebook 10,821 

Distrito IV 

YouTube 476 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Fernanda 

Flores Aguirre, 

Nuestras Noticias 

Mexicali, Acontecer 

Cachanilla, SepanTV 

y, Coparmex Mexicali. 

Facebook 12,974 

Distrito V 

YouTube 281 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Tecate 

Informativo, 

SepanTV, Antonio 

Navarrete, Agenda 

pública 686 y, Lic. 

Mayra López.  

Facebook 12,288 

Distrito VI 
YouTube 400 El contenido fue 

compartido por las Facebook 18,163 
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páginas: Radar 

Tecate, Códice 

Periódico, Peñaflor El 

Abogado del Pueblo, 

Tecate Informativo y, 

Lucy Rodríguez. 

Distrito VII 

YouTube 822 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Blanca 

Sánchez, SepanTV, 

Julio César Vázquez 

Castillo, Observatorio 

Electoral Baja 

California y, Chicali 

News. 

Facebook 6,440 

Distrito VIII 

YouTube 851 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Periodismo 

Negro, Infonort 

Rosarito, Victoria 

Chávez, Sonia de 

Anda y, 

Periodismonegro.mx. 

Facebook 2,730 

Distrito IX 

YouTube 598 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Mario 

Osuna, Partido de 

Baja California, 

Rodrigo Otañez, 

SepanTV y, Carmen 

Hernández 

Facebook 11,179 

Distrito X 
YouTube 716 - 

Facebook 9,712 

Distrito XI YouTube 653 - 
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Facebook 12,693 

Distrito XII 

YouTube 302 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Miriam 

Echeverria e Irene 

López. 

Facebook 4,061 

Distrito XIII 

YouTube 225 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Gera López, 

Claudia Ramos, 

Norma Nava, Mujeres 

con Ley y, Una Ley 

Veloz Sánchez 

Taboada.   

Facebook 17,593 

Distrito XIV 

YouTube 269 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Tijuana 

Yosoy664, profr Beto 

Haro y, Héctor 

Zamorano 

Facebook 7,163 

Distrito XV 

YouTube 480 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Infonort 

Rosarito, Rosarito Sin 

Censura y Contra Las 

Injusticias, Alejandra 

Gutiérrez, Lánzate y 

Javier Hernández 

Tovalín.  

Facebook 6,005 

Distrito XVI 
YouTube 597  

Facebook 22,079 

Distrito XVII 

YouTube 481 El contenido fue 

compartido por las 

páginas: Periodismo 
Facebook 2,556 
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Negro, celia Cruz 

Rosas Verdugo, 

Lánzate y SepanTV.  

 

 

DEBATE PLATAFORMA INE IMPACTOS 

Primer debate 

Gubernatura 

Canal INE TV  10,626 

Twitter  6,193 

Segundo debate 

Gubernatura 

Canal INE TV  3,824  

Twitter 7,396 

Tercer debate 

gubernatura 

Canal INE TV  1,908 

Twitter 20,333 

 

XIV. LOGÍSTICA 

 

Para la realización de los debates para la Gubernatura y Ayuntamientos se contó 

con 30 personas acreditadas como staff, los cuales auxiliaron en los accesos, 

salas de transmisión y recepción. También, a través del Secretario Ejecutivo del 

IEEBC, se gestionó ante las autoridades municipales el apoyo para brindar la 

seguridad pública correspondiente al día del debate a las y los candidatos e 

invitados, además del apoyo de la Policía Federal (Tijuana), y de una ambulancia 

para atender cualquier situación médica que pudiera acontecer.  

 

De acuerdo con el Dictamen número Tres en el que se emitieron los 

Lineamientos Específicos, apartado V), cada candidato al cargo a la Gubernatura 

y munícipe tuvo la oportunidad de acompañarse de hasta cinco invitados, para 

lo cual se hizo entrega de gafetes por parte del personal de la Coordinación de 

Comunicación Social para el acceso de las personas acreditadas. 
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XV. RESUMEN DE DEBATES  

 

XV.I Gubernatura 

DEBATE PARTICIPANTES DATOS GENERALES 

1 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos. 

• Se llevó a cabo el día 28 de abril de 

2019 en Tijuana, Baja California. 

• Al debate no se presentó el 

candidato de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Jaime Bonilla Valdez. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública y relación Binacional y 

Migración. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Adela Navarro Bello y el 

periodista Fernando del Monte 

Ceceña. 

• El formato fue mediante preguntas 

formuladas por académicos 

2 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos. 

• Se llevó a cabo el día 12 de mayo 

de 2019 en Mexicali, Baja 

California. 

• Al debate no se presentó el 

candidato de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Jaime Bonilla Valdez. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Combate a la 

corrupción, transparencia y 

rendición de cuentas. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Helga Iliana Casanova 
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López y el periodista Jorge Moisés 

Ortiz Heras. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

3 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos. 

• Se llevó a cabo el día 20 de mayo 

de 2019 en Ensenada, Baja 

California. 

• Al debate no se presentó el 

candidato de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Jaime Bonilla Valdez. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Desarrollo 

Económico, Inversión y Empleo y, 

Educación, Salud y Desarrollo 

Humano. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Ana Patricia Valay 

Sandoval y el periodista Ricardo 

Meza Godoy. 

• El formato de preguntas se dio 

mediante vídeos de estudiantes de 

las distintas facultades que 

conforman la UABC. 

 

XV.II Ayuntamientos. 
 

DEBATE PARTICIPANTES DATOS GENERALES 

Tijuana 
5 Partidos Políticos. 

 

• Se llevó a cabo el día 13 de mayo 

de 2019 en Mexicali, Baja 

California. 

mailto:ieebcinforma@ieebc.mx
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1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

• Al debate no se presentó el 

candidato de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Luis Arturo González 

Cruz. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Claudia Orozco y el 

periodista José Ibarra Amador. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Mexicali 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

• Se llevó a cabo el día 14 de mayo 

de 2019 en Mexicali, Baja 

California. 

• Al debate asistieron todas y todos 

los candidatos. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

mailto:ieebcinforma@ieebc.mx


71 

 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Rosa María Méndez 

Fierros y el periodista Armando 

Nieblas del Campo. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Tecate 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

1 Candidato 

Independiente. 

• Se llevó a cabo el día 15 de mayo 

de 2019 en Mexicali, Baja 

California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Zulema Adams Pereyra. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Cirina Berenice Barreto 

Quintana y el periodista Andrés 

Cruz Meza. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

mailto:ieebcinforma@ieebc.mx
mailto:ieebcinforma@ieebc.mx
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Ensenada 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

2 Candidatos 

Independientes. 

• Se llevó a cabo el día 16 de mayo 

de 2019 en Mexicali, Baja 

California. 

• Al debate no se presentó el 

candidato de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Armando Ayala Robles, 

ni el candidato del PRI, Alfredo 

Maccise Saade. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Olga Alicia Aragón 

Castillo y el periodista José 

Gerardo Sánchez García. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Rosarito 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 17 de mayo 

de 2019 en Mexicali, Baja 

California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Hilda Araceli Brown 

mailto:ieebcinforma@ieebc.mx
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1 Candidato 

Independiente. 

Figueredo, ni la candidata del PRI, 

Dora María Esquivel Machado. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Ana Patricia Valay 

Sandoval y el periodista Mario 

Rivera Salgado. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

 

XV.III Diputados por el Principio de Mayoría Relativa. 
 

DISTRITO PARTICIPANTES DATOS GENERALES 

Distrito 

I 

Municipio 

Mexicali 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 2 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó el 

candidato de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Juan Meléndrez 

Espinoza, ni el candidato del PRD, 

Marco Antonio Navarro Leyva. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

mailto:ieebcinforma@ieebc.mx
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transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Jaime Delgado Gaxiola. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

II 

Municipio 

Mexicali 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 3 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate asistieron todas y todos 

los candidatos. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Saúl David Martínez 

González. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

mailto:ieebcinforma@ieebc.mx
mailto:ieebcinforma@ieebc.mx
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Distrito 

III 

Municipio 

Mexicali 

5 partidos políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 4 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, María Luisa Villalobos 

Ávila. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Armando Nieblas del 

Campo. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

IV 

Municipio 

Mexicali 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

1 Candidata 

Independiente 

• Se llevó a cabo el día 4 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Eva Gricelda Rodríguez, 

ni la candidata de Movimiento 

Ciudadano, Gisela Guadalupe 

Acosta Cervantes. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 
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Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Jaime Delgado Gaxiola. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

V 

Municipio 

Mexicali 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 6 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate asistieron todas y todos 

los candidatos. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Saúl David Martínez 

González. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 
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Distrito 

VI 

Municipio 

Tecate 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 7 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate asistieron todas y todos 

los candidatos. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Andrés Cruz Meza. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

VII 

Municipio 

Tijuana 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 2 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó el 

candidato del PAN, Ricardo 

Magaña Mosqueda, ni el candidato 

del PBC, Bogar Omar Garnica 

Jauregui. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 
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• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Tania Elizabeth Rosales 

Rocha. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

VIII 

Municipio 

Tijuana 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 3 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó el 

candidato de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Víctor Manuel Morán 

Hernández, ni la candidata del 

PAN, Iraís María Vázquez Aguiar. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Sonia Elva Rosas de 

Anda. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 
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Distrito 

IX 

Municipio 

Tijuana 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 5 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate asistieron todas y todos 

los candidatos. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Eduardo Antonio 

Andrade Uribe. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

X 

Municipio 

Tijuana 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 5 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Julia Andrea González 

Quiroz. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 
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empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Sonia Elva Rosas de 

Anda. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

XI 

Municipio 

Tijuana 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 5 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata del PAN, Alfa Peñaloza 

Valdez. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo de la 

periodista Sonia Elva Rosas de 

Anda. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

XII 

5 Partidos Políticos. 

 

• Se llevó a cabo el día 6 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 
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Municipio 

Tijuana 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Al debate asistieron todas y todos 

los candidatos. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Eduardo Antonio 

Andrade Uribe. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

XIII 

Municipio 

Tijuana 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 6 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Monserrat Caballero 

Ramírez; la candidata del PBC, 

Gloria Monserrat Ortiz Saavedra, ni 

el candidato de Movimiento 

Ciudadano,  Javier Casas Gómez. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 
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empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Eduardo Antonio 

Andrade Uribe. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

XIV 

Municipio 

Tijuana 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 7 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Araceli Geraldo Núñez; 

la candidata de Movimiento 

Ciudadano, Yudith Meza Chaira, ni 

el candidato del PAN, Ricardo 

Franco Cázarez. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Eduardo Antonio 

Andrade Uribe. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 
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ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

XV 

Municipio 

Tijuana 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 4 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Rosina del Villar Casas, 

ni la candidata del PBC, María 

Sujey Romero León. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Javier de Jesús 

Malacara Sánchez. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

XVI 

Municipio 

Ensenada 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

• Se llevó a cabo el día 2 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate asistieron todas y todos 

los candidatos. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 
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1 Candidato 

Independiente 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Gerardo Sánchez 

García. 

• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

Distrito 

XVII 

Municipio 

Ensenada 

5 Partidos Políticos. 

 

1 Coalición conformada 

por los partidos Morena, 

Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y 

Transformemos 

 

• Se llevó a cabo el día 3 de mayo de 

2019 en Mexicali, Baja California. 

• Al debate no se presentó la 

candidata de la Coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja 

California, Miriam Elizabeth Cano 

Núñez, ni el candidato de 

Movimiento Ciudadano, Pedro 

Arenas López Sainz. 

• Los temas abordados 

correspondieron al Seguridad 

Pública, combate a la corrupción, 

transparencia y rendición de 

cuentas, política y democracia, 

desarrollo económico, inversión y 

empleo, educación, salud y 

desarrollo humano. 

• La moderación estuvo a cargo del 

periodista Gerardo Sánchez 

García. 
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• Las preguntas formuladas fueron 

de carácter ciudadano, hechas 

llegar al correo 

ieebcinforma@ieebc.mx y redes 

sociales. 

 

 

XVI. DEBATES REALIZADOS POR ORGANISMOS DE LA 

SOCIEDAD CIVIL Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

En atención al Dictamen Número Dos, considerando XII, fracción 18, de la 

Comisión Especial de Difusión Institucional y Debates del Instituto, otras 

instancias dieron aviso a la Comisión Especial respecto a la organización de 

debates.  

 

INSTANCIA DEBATE 
DÍA A 

CELEBRARSE 

MODERACIÓN  

Radiofórmula 

Gubernatura 24 mayo 2019 Fernando del 

Monte y Rocío 

Galván. 
Ayuntamiento 

Tijuana 

 

26 abril 2019 

 

Universidad 

Autónoma de 

Baja California 

Gubernatura 9 mayo 2019 

Alumnos del 

Consejo Estatal de 

Sociedades de 

Alumnos de la 

UABC. 

Grupo 

Intermedia de 

Mexicali, 

Canal 66 

Ayuntamiento 

Mexicali 

29 abril 2019 

 

 

Helga Iliana 

Casanova López y 

Francisco Javier 

García Villanueva. 

Coparmex 

Tijuana / Grupo 

Convócate 

Gubernatura 21 mayo 2019 

 

-  
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Universidad 

Autónoma de 

Baja California 

Ayuntamiento 

Tijuana 
23 mayo 2019 

Alumnos del 

Consejo Estatal de 

Sociedades de 

Alumnos de la 

UABC 

 

 

XVII. VISTA A LA UNIDAD DE LO CONTENCIOSO 

 

La CEDIyD dio vista a la Unidad de lo Contencioso Electoral del Instituto respecto 

a las inasistencias de las y los candidatos a los debates organizados por el 

IEEBC, para que iniciara con los procedimientos especiales sancionadores 

correspondientes.  

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 168, 337 fracción II y 339 fracción II, 

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y los “Lineamientos Generales 

para los debates del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

correspondientes al proceso electoral local ordinario 2018-2019" que en su 

numeral sexto establece: 

 

“IV. DE LA OBLIGATORIEDAD DE PARTICIPAR EN LOS DEBATES 

6. De conformidad con el artículo 168 de la Ley Electoral, las y los candidatos a 

los cargos de elección popular deberán participar en todos los debates públicos 

que organice el Instituto Electoral. En caso de inasistencia, la Comisión, por 

conducto de su Presidencia, dará vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral.” 

 

En total, la CEDIyD giró un total de 30 oficios, de los cuales fueron 3 sobre el 

candidato a Gobernador por la coalición “Juntos Haremos Historia por Baja 

California”; 21 respecto a las candidaturas a diputaciones y 6 para las 

candidaturas a las alcaldías.  

 

La Unidad de lo Contencioso Electoral fue la responsable de organizar los 

expedientes y turnar el procedimiento especial sancionador al Tribunal de 



87 

 

Justicia Electoral de Baja California, quien finalmente fue el encargado de 

resolver la procedencia de las mismas y la sanción correspondiente. 

 

XVIII. CONCLUSIONES 

 

• La Comisión Especial cumplió satisfactoriamente con las funciones 

encomendadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, al 

organizar 25 debates, de los cuales 3 fueron para la gubernatura, 3 para 

candidaturas a Munícipes y 17 de candidaturas a Diputaciones. 

 

• La Comisión Especial escuchó las propuestas de los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos Independientes a través de las reuniones de 

trabajo y sesiones y en todo momento buscó las condiciones de equidad 

para que las candidatas y los candidatos tuvieran las mismas 

oportunidades de transmitir sus propuestas de trabajo. 

 

• La implementación de la moderación activa, es decir, la interacción directa 

de la moderación con los y las candidatas fue un formato novedoso que 

debe prevalecer y en su caso, buscar otros de vanguardia que permitan 

mantener el interés de la ciudadanía.  

 

• La capacitación a la moderación fue un espacio que motivó el interés de 

los periodistas, por lo cual, debe considerarse la proyección de un mayor 

número de reuniones con los representantes de los medios de 

comunicación para que formen parte del proceso, además de 

sensibilizarlos en torno a su papel dentro del debate. El acompañamiento 

de personal de la Coordinación de Comunicación Social del Instituto 

Nacional Electoral fue clave en este asesoramiento, por lo que debe 

considerarse su participación.  

 

• Con la finalidad de contar con un mejor conocimiento de las bases y 

lineamientos de los Debates que organiza el Instituto por parte de las y 

los candidatos, resulta necesario que la Comisión los apruebe con mayor 

tiempo para otorgar un lapso oportuno para solventar sus dudas e 

inquietudes al respecto.   
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• Necesario contar de manera anticipada con las características y 

requerimientos técnicos de las sedes que fungirán como espacios para la 

celebración de los debates que organiza el Instituto, para asentar las 

bases específicas en cuanto a logística que conlleva el evento y la 

producción para establecerlas en el procedimiento de contratación del 

proveedor, por lo que resulta indispensable realizar el recorrido y 

selección con mayor tiempo.  

 

• Contar con una agenda más activa por parte de funcionarios del Instituto 

para promocionar la celebración de los debates en medios de 

comunicación, así como contar con recurso para mayor publicidad.  

 

• En caso de que la Comisión resuelva la participación de la ciudadanía en 

los debates, es necesario contar con el tiempo suficiente para la 

implementación de estrategias que permitan el flujo de información.  

 
 

• Debido a que los debates a los cargos de diputaciones se realizaron en la 

instalación del Instituto, el formato permite implementar una ronda más de 

participación con otro tema.  

 

• La integración de un intérprete de lenguas mexicanas en la transmisión 

de los debates fue acertada, sin embargo, se ve viable organizar 

reuniones previas con Asociaciones de Sordos.  

 

 


